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El Pleno del Congreso de los Diputados. 
en su reunión del día de hoy, ha concedido 
la autorización solicitada por el Gobierno 
y prevista en el artículo 94, 1, de la Cons- 
titución, para que el Estado pueda prestar 
el consentimiento para obligarse inlerna- 
cionaimente por medio de la adhesión al 
Acuerdo cobre privilegios e inmunidades 

1 LEGISLATURA 

Se ordena la publicación en cumplimien- 
to de lo dispuesto en el artículo €87 del vi- 
gente Reglamento. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
30 de junio de 1982.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 

Serie C: 
TRATADOS Y CONVENIOS 8 de julio de 1082 
INTERNACIONALES 

Núm. 171-111 
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Acuerdo sobre privilegios e inmunidades del Organismo internacional de Energía 
Atómica (OIEA). 
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